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1. EFICACIA Y EFICIENCIA 

La "validez" de la norma jurídica entraña una cuestión de 
derecho, no susceptible de gradación, que alude a Su exis
tencia, como tal, esto es, como modelo anticipatorio, des
criptivo y vinculante que preestablece una conducta como 
debida y que prevé una sanción para la eventualidad de 
su incumplimiento. Así, cuando se predica de una norma 
jurídica que es "válida", se afirma qu e existe, como instru
mento regulador de los comportamientos sociales respaldado 
por el poder coactivo del Estado, y que, en tal virtud, debe 
ser obedecida y apl!cada. Por asi decirlo, la norma jurídica, 
desde esta perspectiva, es comiderada en estado de repo
so. Naturalmente, ]a norma jurídica o es válida o no lo es, 
pero no puede serlo a medias. 

La "eficacia" de la norma jurídica, en cambio, entraña 
una cuestión de hecho, susceptible de gradación, que alude 
a la medida en que los comportamientos sociales imperados 
por sus precepto, responden a las necesidades tenidas en 
vista al tiempo de su ructación, Sostener, por lo mismo, que 
una norma jurídica es "eficaz", equivale a postular que -las 

(O) DOcumento elaborado ,por encargo de la Organización de 
las Naciones Unidas y expuesto en el Seminario sobre Or
denación y Desarrollo Integral de las Zonas Costeras realizado 
en Guayaquil, Ecuador, entre el 18 y 27 de mayo de 1981. 
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respuestas conductuales reclamadas por su contenido pre
ceptivo son las adecuada, para ofrecer solución al problema 
social específico que se buscó atender cOn su establecimien
to. En este sentido la nOIDla jurídica puede ser, a la vez, 
"válida" y "efi caz", o "válida", pero total o parcialmente 
"ineficaz" . 

Finalmente, la «efici encia" de la norma jurídica -que, 
como su «eficacia", envuelve una cuestión de hecho, sus
ceptible de gradación- alude al obedecimiento efectivo, 
egpontáneo o provocado, del deber ser impuesto por la 
norma "válida". De donde resulta que cuando se afirma que 
una norma jurídica es "eficiente", se da por descontado que 
es "válida", y se reconoce que sus prescripciones oonduc
tuales se han convertido efectivamente en momento de vida 
social, sea por sometimiento voluntario a sus preceptos de 
los sujetos imperados por su contenido normativo, sea por 
obra de la actividad desplegada por parte de aquellos a 
quienes se encuentra confiada su aplicación coactiva. Desde 
este ángulo, ya no se trata de la norma jurídica considerada 
en c'itado de reposo, sino en estado de acción. 

Naturalmente, la «eficiencia" de la nOlma jurídica no 
garantiza en modo alguno su "eficacia". aunque opere de 
hecho como presupu esto de la misma, por lo que bien puede 
suceder que una norma jurídica sea) a un tiempo, muy "efi
ciente" y muy poco "eficaz"; esto es, que obtenga un alto 
grado de acatamiento práctico, sin que el obedecimiento de 
sus preceptos se traduzca en solución para el problema so
cial que prOcuró atender; pudiendo darse aún el cao;;o extre
mo de que el acatamiento de su contenido normativo no 
sólo no ofrezca solución al problema que motivó su esta
blec:miento) sino contribuya, por el contrario, a tornarlo más 
agudo. 

Se tiene, as í, que un derecho «válido", pero "ineficiente", 
no arregla nada, como no arregla nada, tampoco, un derecho 
«eficiente", pero "ineficaz", de donde resulta imperioso, al 
momento de diseñar la implementación jurídica de una po
lítica de ordenación de zonas costeras, asegurar que la 
normativa jurídica que se dicte al efecto satisfaga los crite-
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rios condicionantes tanto de su <'eficacia" como de su «efi~ 
ciencia" 1. 

Ir. CRITERIOS DE EFICACIA 

1. POLITICA AMBIENTAL, ENFOQUE SISTEMICO 

La eficacia del derecho se encuentra su peditada, funda
mentahnente, a la idoneidad de los objetivos finales pro
puestos a sus prescripciones normativas. Si estos objetivos 
son acertados, su eficacia sólo dependerá de su efi ciencia 
práctica. En cambio, si son desacertados, será irremi, ible
mente ineficaz, por más eficiente que pueda llegar a ser. 

En materia de ordenación de zonas costera~, estos ob~ 
jetivos vienen impuestos al derecho por las líneas directrices 
de la política con que sea abordada la materia, de donde 
resulta qu e es en el diseño y formulación de esta poHtica 
donde se juegan las posibilidades teóricas de eficacia del or
denamiento juridico, y, por ende, las posibilidades reales 
de convertir su eficiencia en adecuado instrumento de con~ 
servación ambiental costera. 

Desde el punto de vista de su conservación, las zonas 
costeras no admiten ser considerada~ acertadamente sino 
como "sistemas ecológicos", o, más exactamente, como "s1tb~ 
sistemas ecológicos", e~ decir, como conjuntos organIzados 
de factores ambientales dinámicamente interrelacionados, 
acoplados, a su vez, a conjuntos más amplios y complejos 
de factores ambientales funcionalmente interdependientes. 
En virtud de la solidaridad funcional que se da entre sus 
dementas - tierra, mar, aire, factores biológicos, etc.-

cualquier alteración que experimente alguno de ellos o al
guna de las relaciones que los enlazan, acarrea, inevitable-

1 Algunos planteamientos <le este párrafo han sido extraídos de 
Agustín SQUELLA NARDUCI, Derecho, Desobediencia y Justicia. 
Departamento de Ciencias Jurídicas. Universidad de Chile. Val
paraíso. Colección de Estudios y Mo nografías (6) . Talleres 
C,áficos EDEVAL, 1977. 
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mente, alguna alteración en sus restantes elementos y en 
la trama de relaciones del con junto. Todo, en -ellos está 
interrelacionado con todo lo demás; cada efecto es una 
causa, al punto de que resulta imposible intervenirlos en 
un solo sentido, o en sentido limitado, pues lo que aparenta 
afectar a uno solo de su') elementos o relaciones termina 
por gravitar sobre su estructura total, e incluso sobre la 
estructura de los sistemas má'i amplios a (lue se encuentra 
acoplado el subsistema y de cuyo equilibrio global resulta 
tributario en último término. La totalidad del subsistema 
t.'Ostero, por otra parte, constituye, en cuanto tal , una enti
dad ambiental cuya forma y comportamiento difieren de la 
forma y comportamiento de la suma de sus elementos, al 
punto 'Iue cualquier cambio en las propiedades de esta 
totalidad redunda en la alteración, parcial o total, de las 
propiedades de sus componentes. Es decir, que a'lÍ como 
cualquier cambio en los e1ementos o relaciones del subsis
tema gravita en el funcionamiento del conjunto, así también 
cualquier cambio en el fun cionamiento del conjunto gravita 
sobre sus elementos y sobre las interrelaciones e interde
pendencias que los ligan. 

Una de las causas básicas del problema ambiental ra
dica, precisamente. en la falta de percepción del ambiente 
como una totalidad y en no haber comprendido y reconoci
do la interdependencia funcional de todos sus componentes, 
incluido el hombre. El determinante crítico, en efecto, al 
mom ento de adoptar decisiones c'On repercusiones ambien
tales, consiste en percatarse que no se está ante una mera 
swna o yuxtaposición de elementos naturales, sino frente 
a un conjunto de factores interrelacionados e interdepen
dientes qu e operan como un todo unitario, en el que cada 
componente depende de los restantes, así como del todo al 
que se encuentra integrado 2. 

2 Ver StharI EDMUNS y John LETEY. Ordenaci6n y GesU6n del 
Medio Ambiente. traducido al español por Joaquín HERNÁNDEZ 

OROZOO. Instituto d e Estudios de Administración Local. Madrid, 
1975. pp. 27 Y 661. 
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El enfoque, P"''', eOn '1"e se aborde el problema 
de la ordenación de la"i zonas co.steras, debe ser, neccsaria~ 
mente, un enfoque "s i."itémico", a riesgo de devenir en 
un enfoque desacertado. A diferencia del enfoque analítico, 
que se centra en el examen de la naturaleza de los ele
m entos y de Sus interacciones, este enfoque ,"iistéll1ieo se 
centra en el examen de los efectos globales ue las interac
ciones que se dan entre los elementos, prestando menos 
atencíón a Ja vis ión estática del conjunto que a su percep
ción dinámica. Poco tiene qu e ver este enfoque sistémico 
con el enfoque "sistemático", que consiste en abordar un 
problema o en efectuar una serie de acciones de manera 
secuencial sin olvidar ningún elemento ni dejar nada al 
azar. Tampoco puede C'onfllndirse con el "enfoque ciberné
tico", que apunta al e"i tudio de los procesos de direcci6n en 
los organismos vivientes y ('11 lal) má'luinas; ni (:011 la "teoría 
general ele sistema'i", que procura explicar, a través de for
mulismos matemáticos, d funci onamiento de los sistemas 
dinámicos complejo"i . El método de "análisis de sistema<.¡", 
por otra parte, no representa sino uno de los instrumentos 
de trabajo de que puede servirse el enfoque sistémico =~ . 

Una política de ordenación de zonas costeras diseiiada 
sobre la base de este enfoque sistémico garantiza al derecho 
el presupuesto básico de su eficacia como instrum ento de 
conservación amhiental. No se tratará, así, de proteger, 
sectorialmente, los recursos hidrobiológicos de las zona"i 
costera'i, ni el potencial agrícola oc sus áreas ribereñas 
- por sei'íalar algunos ejemplos- , sino se trazará al derecho 
el objetivo de resguardar el equilibrio global del subsistema 
ambiental costero, de cuya suerte, C"OlO tal, pende el des
tino de cada tillO de sus elementos tonstitutivos. 

3 Ver Joel DE HOSN AY. Le IIlllC.:roscope. Vers une vi.v;o/l globale. 
Editions du Senil, 1975. pp. 84, 85 Y lOS. 
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2. DEREC HO AMBIENTAL , APROXIMACION SISTEMICA 

2.A . LEGISLACION CON REPERCUSIONES A~fBIENTALES 

Pese a sus limitaciones (,'oma instrumento regulador de los 
comportamientos sociales, el derecho constituye un elemento 
indispensable e insustituible deutro de la eSlralegia obliga
damente transdisciplinaria con que debe ser abordado el 
problema ambiental. Puesto en otros ténninos, aunque con 
sus solos medios, el derecho es incapaz de solucionar el pro
blema ambiental, no resulta posible, sin embargo, en el 
hecho, ofrecer solución a este problema, sin el concurso 
decidido del derecho, considerado en su dimensión norma
tivo-coactiva 4, 

Pero no cualquier derecho es apto para cumplir este 
cometido. Para serlo requiere, en primer lugar, .situarse 
frente al problema en una perspectiva adecuada, en lo que 
precisamente han fallado y continúan fallando buena parte 
de los intentos por utilizar el derecho como instrumento de 
conservación ambiental. Si los objetivos final es propuestos 
son desacertados, ello no puede sino comprometer en sus 
mismas raíces la eficacia de los medios de que se hace uso 
para alcanzarlos. Su eficacia, supuesto que alcancen un 
grado sufic'ente de eficiencia, será sólo aparente, puesto 
que conducirá al logro de metas no coincidentes con las 
reclamadas por la soluci6n del problema que se procura 
resolver. 

Tal ha sido el caso, por ejemplo, de la legislación de 
carácter predominantemente preventivo-defensivo dictada 
para proteger al hombre contra riesgos causados por la sola 
acción de Ta naturaleza - sequía..'i, inundaciones, terremotos
o provocados por la actividad humana en interacción con 
Jos procesos naturales - contaminación de los alimentos, de 
las aguas, del aire- por mencionar s610 algunos prototipos 
de normas de esta índole. En todos estos casos, el bien 
jurídico protegido ha estado circunscrito a la seguridad, sa-

-4 Ver Rafael V ALEN"LVELA FUENZALlDA, Derecho y Ambiente, en 
Revista de Derecho, Universidad Católica de Valparaíso, ]11, 
1979. Ediciones Universitarias de Valparaíso, p. 184. 
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nidad o higiene inmediatas del hombre y de los animales 
y plantas a su servicio, con entera prescindencia de los 
factores ambientales comprometidos, considerados en sí 
mismos, y, más aún, de los sistemas ambientales de que 
forman parte. Huelga mencionar que esta legislación, dic
tada "a la medida del riesgo", conserva a la fecha su vi
gencia, en muchos países, aunque con algunos retoques de 
inspiración ecológica. 

Otra expresión de esta aproximación de carácter sec
torial la tenemos en la legislación promulgada para regular 
la explotación de determinados recursos naturales -comO 
los recursos pesqueros o forestales- o para conciliar los 
distintos usos a que admiten ser sometidos determinados 
recursos -como las aguas- , aunque, como en el caso ante
rior, no con miras a prevenir el deterioro o agotamiento de 
estos factores ambientales, sino con la finalidad de asegu
rar la obtención del mayor beneficio posible de su aprove
chamiento; de evitar fricciones entre diferentes usuarios de 
unos mismos recursos y de prevenir los daños o molestias 
que su explotación pudiera causar a terceras personas. Se 
trata de la legislación dictada "a la medida del interés", 
inmediato y pecuniario, por cierto, que subsiste, asimismo, 
en la mayor parte de los paises, con algunos injertos de 
orientación pretendidamente ambientalista. 

Puede mencionarse, finalmente, la legi,lación que re
c'Onoce como bien juridico protegido la COnservación de 
detenninados recursos naturales específicos -como el suelo, 
las aguas continentales y maritimas o la atmósfera- y que 
procura prevenir su degradación mediante la imposición de 
severas restricciones a las modalidades de explotación o 
de aprovechamiento de los mismos susceptibles de sobre
pasar su tolerancia a la actividad humana ". 

Esta nmmativa jurídica, de reciente data, permanece 
inspirada, no obstante, en el criterio "del interés", aunque 

r; Ver Peter H. SAND, Legal Systems for Environmental Protection. 
Japan, Sweden, United States, A comparative SttUly. Legislative 
Studíes NI? 4. Food and Agriculhne Organization of the United 
Nations. Rome, may, 1972. pp. 2 Y 3. 
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no ya del interés pecuniario inmediato, sino del interés a 
largo plazo, e implica, en cieI'to modo, un retorno al criterio 
«del rie 'lgo", si bien no del riesgo individual, sino del riesgo 
que se cierne sobre la es pecie humana, considerada corno 
categoría viviente, lo que entraiia una muy importante rec
tificaci6n hacia un enfoque acertado del problema am
biental. 

Empero, s i se reserva el calificativo "ambiental" para 
aludir a lo qu e concierne al ambiente en su dimensión más 
característica, e..,to es, a su unidad funcional resultante de 
la interacción dinámica de lo.') diverso., fado res <Iu e lo cons
tituyen, estas legislaciones no merecen la denominación de 
<'legislaciones ambientales", SÍllO solam ente, de "legi.<.;laciones 
con repercusiones ambientales". 

Su enfoque, meramente patrimonialista o sanitario. o. 
cuando menos, su enfoque sectorial del ambiente, comprome
te su eficacia en el logro de objetivos parcial es e inconexos 
que d:fícilme.rte pueden derivar en el afianzamiento del equi
librio global del conjunto, lo que, en muchas oportunidades, 
por falta, precisamente, del enfoque sistémico que demanda 
su tratamiento adecuado, no trae cOmo consecuencia final 
otro efecto que el de transferir los problema, ambientales de 
un factor ambiental a otro, (.'OllO ocurre, por ejemplo, cuando 
los fesidnos líquidos del funcionamien to de los centros in ~ 
dustriales son desviados \' conducidos directamente al mar 
para evitar la contaminación de los cursos fluviak"S que abas",: 
tecen las necesidades de agua de los asentamientos urbanos, 
eon lo que la solución . al fin de cuentas, sólo ret;ulta apa
rente, cllando no eontraproducente G. 

2.n. LEC ISLA CION AMIHENT¡\f~ 

Pu esto que los factores ambientale .. constituyen un conjunto 
de elementos entre los que exis ten relaciones de modo tal 
que toda modificación de UIl elelllcnto o relación supone 

.. Ver E. H. MAL ..... XOFt·. Water Polllltion Control; Natiolllll Lcgisla
HOIl and Policy. Food and Agrit:ultUTe Organizalion uf the Un itoo 
Na tions. Rome. 1968. p. 3. 
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la modificación de los otros elementos y relaciones 1; esto 
es, puesto que constituyen un "silitema", no existe para el 
derecho otra alternativa acertada de resguardar la conserva
ción de los factores ambientales que COlls idcrándolos glo
balmente, desde el punto de vista de Su conectividad 
funcional. "Conectividad", precisamente, es el término que 
designa el rasgo fundamental de los sistemas y subsistemas, 
de cualquier clase que ellos sean, de manera que, pese a 
la redundancia, los sistemas y subsistemas sOn tales, pro
piamente, en cuanto son sistemas y subsi'i temas "de rela-

. "8 Clones . 
La protección jurídica de las aguas marinas del sub

sistema costero, por lo mismo -y a vía de ejemplo- cons
tituirá un objetivo ambiental desacertado si no se extiende 
a los restantes componentes del subsistema -suelo y subsue
lo marino y ribereño; cursos de agua que desembocan en el 
mar; flora y fauna marina y ribereña; cubierta atmosférica, 
etc.-, y, lo que resulta tanto o más importante, $i no se 
extiende a esta pluralidad de factores considerándolos, no 
por separado, sino en cuanto constituyen una unidad de 
funcionamiento en la que cada uno de sus elementos resulta 
solidario no menos de la suerte particular de los re~tantes 
elementos que de la suerte global del conjunto en que se 
integran, cuyas propiedades, cuantitativa.s y cualitati~as. 
difieren de las de sus componentes considerados aisladamen
te o simplemente adicionados. Más aún, puesto que el sub
sistema costero es tributario de las vicisitude'i de los siste
mas más amplios y complejos en que se integran, a su vez, 
total o parcialmente, como elementos constitutivos - eco
sistema oceánico, e~tuaríno o de selvas, por ejemplo-, la 
protección por el derecho del subsL<tcma co.stero no puede 
ser lograda, cabahnente, sino a condición de que su instru-

7 Claude FLAMENT. L' étude esfructurale des groups, en Bulletin de 
Psychologie NQ lO, marzo, 1960. pp. 417-25, citado en Emiro 
ROTUNDO PAUI~, Introducci6n a la Teoría General de Los Sistemas. 
Universidad Central de Venezuela. Facultad de Ciencias Econó
micas y Sociales. División de Publieaciones. Caracas, 1978. p. 18. 

S Ver EmiTO, ROnlNOO PAUL, citado en nota anterior, p. 17. 
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mentación normativa recOnozca como bien jurídk'O protegi
do la preservación del equilibrio global de los ecosistemas 
de que forma parte, entendiendo por "ecosistema" el nivel 
de organización ambiental capaz de alcanzar su estabilidad 
funcional de un modo energéticamente autárquico 9. 

Lograr esta aproximación ~istémica al problema am
biental representa el condicionante por antonomasia de la 
eficacia de] ordenamiento jurídico como instrumento de su 
solución, y satisface la primera exigencia que debe cumplir 
para merecer con propiedad la denominación de "legisla
ción ambiental". 

La segunda de estas exigencias apunta hacia la interio
ridad del ordenamiento jurídico y radica en las coherencias 
y engarces que deben darse entre los múltiples elementos 
constitutivos de su instrumentación normativa, de modo tal 
que ellos operen con la concordancia y armonía propias, 
precisamente, de un "ordenamiento" O "sistema jurídico", es
to es, de un conjunto de normas interrelacionadas, organiza
das en función de la obtención de un mismo fin. 

Por lo que debe reservarse el calificativo de "legisla
ción ambiental" para aludir al sistema de normas jurídicas 
que reconoce como bien jurídico protegido el resguardo de 
la estructura y funcionamiento del sistema ambiental de.sde 
cuya interioridad surge, y que regula el manejo de los fac
tores que lo constituyen sobre la base del reconocimiento de 
]a<; interacciones dinámicas que se dan entre ellos, y con mi-

9 Ver EUGF..NE P. Odum, Ecology. Modem Biology Series. The 
University of Georgia, 1963. p. 10. Guillermo M!ANN F. Bases eco
lógicas de la explotación agropecuaria en la América Latina. 
D epartamento de Asuntos CientíficOs. Unión Panamericana, Secre
taría Ceneral de la Organización de los Estados Americanos. 
Serie de Biología. Monografía NI? 2. p. 10. El artículo 39., b), de 
la Ley de Prevención y Control de la Contaminación Ambiental, 
de la República del Ecuador, dictada con fecha 21 de mayo de 
1976, define el término "ecosistema" como "el conjunto de rela
ciones e ntre un ambiente específico y sus seres vivos". Nos 
parece que esta definición no recoge los rasgos distintivos de la 
entidad ambiental que procura conceptuaJizar. 
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ras a afianzar el equilibrio funcional del todo de que for
man parte 10, 

Propiam ente hablando, en consecuencia, "legislación 
ambiental" equivale a "legislación para la protección de los 
ecosistemas", 

2 .C. DERECHO AMBIENTAL 

Esta legislación ambiental, complementada e integrada con 
los principios que la informan y con las decisiones judiciales 
y administrativas a que da lugar su aplicación, conforma 
el "Derecho Ambiental", rama del derecho que "está lejos 
de su madurez si es que puede alcanzarla algún día dada 
su Íntima conexión con una problemática científica que dis
ta de estar resuelta" 11, 

Al momento de di,eñar la implementación jurídica de 
la estrategia de conservación de las zonas costeras será pre
ciso tener en consideración los siguientes principios matrices 
del Derecho Ambiental: 
a) Reconoce como bien jurídico protegido la preservación 
del equilibrio global de los ecosistemas, y, por consiguiente, 
regula la utiJización de los recursos naturales en cuanto cons
tituyen factores ambientales dinámicamente interrelaciona
dos y organizados en una unidad funcional cuya finalidad 
apunta a albergar y favorecer la vida, en sus diversas mani
festaciones; 
b) Rmca elevar al máximo las posibilidades de supervi
vencia de todas las formas de vida y descalifica la distin
ción entre ~pecies beneficiosas y dañinas, como no sea 
que el concepto de "dañino" se aplique a determinadas po
blaciones de individuos, espacial y temporalmente singu
larizadas; 

10 Ver Rafael VALENZUELA FUENZALIDA. citado en nota 4. p. 193. 
11 Ramón MARTÍN MATEO, Derecho Ambiental. Instituto de Estudios 

de Administración Local. Madrid, 1977. p. 66. A juicio de este 
autor el Derecho Ambiental debe circunscribirse al ámbito de Jos 
elementos naturales de titularidad común y características dinámi
cas; específicamente, a los problemas del agua y del aire. Id. 
p. 79. 
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e) Postula que un desarrollo sostenible y equitativo sólo 
puede ser alcanzado en el marco de una planificación eco
nómica y social que reconozca en la conservación ambiental 
un presupuesto y un componente del mismo, y, consecuen
temente, busca conjugar la satisfacción de las necesidade<; 
humanas con los imperativos de la mantención del equilibrio 
ecológico; 
d) Cuestiona cualquier ordenación del ambiente que le 
atribuya el carácter de una realidad separada, y busca, por 
el contrario, institucionalizar la consideración de la variable 
ambiental en el análisLs de todas las cuestiones poHticas, 
sociales, económicas o de cualquier otra índole que incidan 
en el problema del desarrollo, de manera tal que las deci
siones que se adopten en esta'i materias resulten ambiental
mente racionales; 
e) Con<;idera el ambiente como un patrimonio inestimable 
de la humanidad que sólo está confiado a cada generación 
en depósito y administración temporales, proclamando, a es
te respecto, la responsabilidad de cada generación para con 
las venideras y reclamando que los derechos del hombre, 
como "individuo", se concilien con sus derechos como «es
pecie". 
f) Coloca en entredicho la teoría de los derechos adqui
ridos, sustentando que en materia ambiental no resulta ad
misible la invocación de tales derechos para frenar acciones 
orientadas a la salvaguardia de las condiciones ambientales. 
g) Proclama la "función ambiental" de la propiedad pri
vada, como dimensión de su "función social" y reconoce am
plio margen a la aplicación de la teoría del abuso del dere
cho; 
h) Reclama la internalización de las externalidades nega
tivas en los costos de producción y propugna un sistema 
de contabilidad social cuyo balance de resultados refleje 
los costos sociales de la actividad productiva; 
i) Coloca en entredicho los dispositivos organizatorios y 
las divisiones políticas tradicionales, por no corresponder, 
las más de las veces, con las divisiones territoriales ambien
tales y por ser necesaria esta coincidencia a efectos de po-
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der tratar los sistemas naturales l' ll su conjunto, como un 
todo; 
j ) Tiende a un régimen eJe socialización tanto lIacional 
t:omo internacional de los riesgos ambientales; 
k ) En materia de responsabilidad extracontractl1ul tiende 
al c'i tablecilllit.'Jltu eJe un régimen ue respoIlsaLilillad obje
tiva , 0, cuando menos, de culpa presumida, y propugna la 
inversión del peso de la prueba; 
1) Desemboca en el montaje colectivo de la defensa am
biental, generalizando la disponibilidad de acciones popu
lares, 

En la medida en que la implementación normativa del 
programa de conservación de las zona'i costeras se informe 
e.n es tos principios rectores del Derecho Ambiental, con los 
ajustes que el caso requiere, se acrecentarán las posibilida
des de que su eficiencia práctica devenga en eficacia am
hiental, como rcsulta imperioso que acontezca. 

3. INSTIlUMENTOS JURIDICOS, PREVENCION, RESCUARDO, 
FOMENTO 

O.A. EVALUACIONES DE IMPACfO AMBIENTAL 

En materia ambiental las acciones resultan tanto más efi
caces cuanto revistan el carácter de acciones anticipatorias. 
No rige a este respecto, definitivamente, la máxima según 
la cual "un problema aplazado es la mitad de la solución 
a Ull problema". Existen, desde luego, los efectos ambienta
l~ irreversibles, que acarrean consecllenci~'i irreparables 
- como la extinción de una especie viviente-, y existen los 
efectos cumulativos, que (:on el transcurso del tiempo pue
den llegar a alcanzar concentraciones letales, sobre todo 
en seres como el hombre, que se encuentran situados en los 
últimos eslabones de las cadenas tróficas. Fundamentalmen
te, sin embargo, los problemas am bientalcs aplazados se 
agravan, cuantitativa y cualitativamente, por difusión y re
troalimentaci6n en la trama de interrelaciones de lo'i sh,te
mas naturales que los padecen, limitando las opciones para 
cncaraTIos y convirtiéndolas en más complejas y costosa"i, 

245 



no sólo en términos tecnológicos y económicos, sino, asimis
mo, en términos de padecimientos y de vidas humanas 12. 

Deriva de esta situación que no existen instrumentos 
jurídicos más eficaces para abordar la coyuntura ambiental 
que los de carácter "preventivo", y en particular, entre é,· 
tos, las "evaluaciones de impacto ambiental", desarrolladas 
e institucionalizadas en el curso de la última década por un 
creciente número de países que buscan COn ahínco la con
servación de su patrimonio ambiental. 

Estas "evaluaciones de impacto ambiental" con<:¡isten, 
fundamentalmente, en estudios encaminados a identificar e 
interpretar los efectos predecibles que determinados proyec
tos de acción pueden ejercer sobre el sistema ambiental, de 
modo tal que las autoridades encargadas de re,olver sobre 
su ejecución dispongan de alternativas valoradas para dis
cernir, con el menor margen posible de error, cuáles inicia
tivas meritan ser aprobadas y cuáles nOj o, en el primer 
caso, bajo qué condiciones, restricciones y modalidades espe
cífica", Constituyen, pues, instrumentos de toma de decisio
nes, eminentemente "preventivos", que, adecuadamente di
señados y aplicados, pueden operar como muy eficaces me· 
canismos de encuentro y conciliación entre las necesidades 
del desarrollo y los imperativos de la conservación ambien· 
tal". 

Por regla general, la exigencia de estas "evaluaciones 
de impacto ambiental" se contempla como requisito previo 
a la concesión de autorizaciones o licencias para la ejecu
ción de obras públicas o de obras privadas financiadas, to
tal o parcialmente, con fondos O créditos fiscales. En al
gunos casos, sin embargo, COn perspectiva<; más amplias, se 
extiende la obligatoriedad de su elaboración a todo tipo 

12 Ver Mihajlo MESAROVJC y Eduard PESTEL, La humanidnd en la 
encrucifada. SeguJldo Informe al Club de Roma. Traducción de 
Miguel A. CÁRDJ::NAS. Colección Popular 142. Fondo de Cultura 
Econ6miea. México, 1974. pp. 58 y 102. 

l ~ Ver María Teresa ESTEVAN BoLEA, Las evaluaciones de impacto 
ambiental. Cuadernos del Centro Internacional de Formación en 
Ciencias Ambientales <CIFCA) 2, .Madrid, 1977. p. 14. 
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de obras o actividades susceptibles de causar degradación 
ambiental, sea que se trate de iniciativas públicas o priva
das 14, y se señala, como complemento operativo de la exi
gencia, cuáles son, en concepto de la ley, las actividades 
c'Onsideradas susceptibles de producir degradación del am
biente 15. 

De cualquier manera, las regulaciones sobre evaluacio
nes de impacto ambiental han llegado a adoptar ciertos pa
trones generales de requisitos, que, en líneas gruesas, pue
den ser fonnulados de la s igu iente manera : 
a) Descripción ponnenorizada de la obra o actuación pro
puesta, con señalamiento y justificación de sus objetivos; 
b ) Identificación de su impacto probable sobre el ambien
te, en función de los efectos predecibles, directos o in di-

14 Ver, a vía de ejemplo, el artículo 27 del Código Nacional de 
RecursOs Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambien te 
de la República de Colombia, dict<ldo por decreto 2811, de 18 
de diciembre de 1974, publicado en el Diario Oficial N9 34243, 
del 27 de enero de 1975. 

Ji, Ver, a modo de ilustración, el artículo 36, 19 ), de la Ley Orgá.
nica de la AdminIstración Central de la República de Venezuela, 
publicada en la Gaceta OH,cial N<' 1.932 extraordinario, del 28 
de diciemhre de 1976, en relación con el art ículo 20 de la Ley 
Orgánica del Ambien te, de la misma Repúbl ica, publieada en la 
Gaceta Oficial N~ 3 1.004, del 16 de junio de 1976. ~ acuerdo 
a esta última disposición, "se consideran actividades suscept ihles 
de degradar el ambiente: 19 ) Las que directa o indirectamente 
contaminen o deterioren el aire, el agua, los fondos marinos, el 
suelo o el subsuelo, o incidan desfavorablemente sobre la fauna 
o ta flora. 2Q ) Las alteraciones nocivas de la topografía. 39) 
Las alteraciones nocivas del flujO natural d e las aguas. 4'.' ) La 
sedimentación en los cursos y dépositos de aguas. 59) Los cam
bios nO<.: ivos del lecho de las aguas. 6Q ) La introducción y 
utilización de productos o sustancias no bio-degradables. 79) Las 
que producen midos molestos o nocivos. 8Q ) Las que deterioran 
el paisaje. 99) Las que modifiquen el clima. 10Q ) Las que 
produzcan radiaciones ionizantcs. 119 ) Las que propenden a la acu
mulación de residuos, basuras, desechos y desperdicios. 12Q ) Las 
que propenden a la cutroficación de lagos y lagunas. 13Q ) Cuales
quiera otras actividades capaces de alterar los ecosistemas natu
rales e incidir negativamente sobre la salud y bienestar del 
hombre". 
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rectos, que podría acarrear su ejecuclOll sobre el .'i istema 
ambiental, considerado tanto en su conjunto como en sus 
elementos y relaciones constitutivas; 
c) Exposición e interpretación razonada de los aspectos 
beneficiosos o perjudiciales de su impacto ambiental pro
hahle, r.on especial re.ferencia a sus eV(~ntuaJes consecuencias 
adversas irreversibles, irreparables o cumulativas sobre el 
medio, y a la relación exL'itente entre su utilización local a 
corto plazo y el mantenimiento y fomento de su productivi. 
dad a largo plazo; 
d ) Medidas ooncretas que podrían adoptarse para impedir, 
<.:orregir o mitigar sus consecuencias adversas reversibles 
sobre el sistema ambiental; 
e) Alternativas posibles de la acción propuesta, 00 11 indi
cación de las diferencia'i que impliquen en cuanto a su im
pacto predecible sobre el ambiente y de las consideraciones 
valorativas que se hayan tenido en cuenta para negar a un 
juicio .decisorio .<¡obre la') mismas 16. 

En posesión de este cúmulo de antecedentes y sobre la 
ba'ie, principalmente, de las alternativas valoradas someti· 
das a su examen, la autoridad encargada de resolver sobre 
la ejecución de las obras proyectadas o la realización de las 
actividades propuestas, podrá emitir sobre ellas una deci· 
sión tan holística y ambientalmente racional como lo permi. 
tan ]a amplitud y preci<¡ión de la informaci6n colocada a su 
di<;posición. 

Debe tenerse presente, con tollo, que las decisiones 
ambientales revisten, irremisiblemente, al fin de cuentas el 
carácter de decisiones meramente "cualitativas", esto es, que 
entrañan un grado considerable de incel'tidum bre y de ries· 
go derivado del (.'onocimiento dramáticamente incompleto 
y deficiente <!ue tenemos de la manera como funcionan , en 
el hecho, lo ... ~ sistemas ambientales, particularmente en lo 
<ille concierne a la sutil e intrincada trama de interrelacio-

16 Ver María Teresa ESTEVAN BoLEA, citada en nota 13, pp. 80 Y 
8J ; Sta.hrl E UM UNS y John LETEY, cilados en nota 2, pp. 352, 
353,510 Y ,5 11 ; Ramón ~\'fr\R T[:...¡ ~L-\T.EO , citado l 'll notn 11 , p. 9(i. 
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nes e interdependencias que sostienen su equilibrio 17 . Un 
sistema dinámico de sólo 5 elementos en condición binaria 
de poder o no relacionarse entre sí ofrece un total de 1.048.576 
estados po,ibles. Si estos elementos se elevan a 7, los es
tados posibles del sistema ascienden a la enorme cantidad 
de 14.398.046.500.000. Pueden imaginarse, así, las tremendas 
dificultades que plantea la predicción del comportamiento 
de un sis tema tan extremadamente dinámico y complejo co
mo 10 es el ambiente, frente a una determinada intervención 
humana. De hecho, su comportamiento sólo resulta predeci
ble en términos de probabilidades estadísticas, lo que atri
buye, por su parte, a las decisiones q uC se adopten sobre 
t'sta.~ bases, un potencial de eficacia ambiental solamente 
probabilístico, aunque no desestim able, de manera alguna. 

No parece posible, pues, que la implementación jurídi
ca de una política de ordenación de zonas c'Osteras resulte 
eficaz, si no se hace cargo, prioritariamente, de la "preven
ci6n" de Su deterioro ambiental, y si no institucionaliza, pa
ra estos fines, un régimen de "evalu aciones de impacto am
biental" tan amplio y realista como lo permitan la."i circuns
tancias lR. 

3.ll. DESINCENTIVOS 

Otro problema bitsico que uebe ahordar el derecho en rela
ción con ~a ordenación de las zonas costeras es el que con
dcrne a la protección de los llam ados "bi enes libres" o 
"comunes", en razón de la') deseconomÍa"i externa'> que ge
nera su régimen tradicional de utilización y aprovechamien
to y de los (;Qstos soc:ialcs que ~e signen de las misma"i. 

11 Ver Stahrl En1l.luJJS y Johl1 LETl:..""Y, citados en Ilota 2, p. 560. 
18 El artículo 15 do! la Ley de Prevenc.:i6n y Control de la Contamina

dún Amhiental de .Ja Repúhl icll del Ecuador, de 21 de mayo de 
H)76, estahle<.'C la exigencia de presentar estudios sohre impactt> 
ambiental como trámite previo a la instalación de proyectos iu
dustriales 11 otros "( lUe pudieren ocasionar alteraciones en los 
sistemas (Tológi<.:os y que produzcan o puedan rroducir conta
minación dd aire", hil' ll se trate de iniciativas (le s(;'dor público 
() p rivadu. 
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Ciertos bienes -como las aguas oceánica'), la atmósfera 
y, en la actualidad, el espacio cÓ<i:mico o exterior- son COn

siderados b ienes « I;bres'~ o "comunes", en cuanto pueden 
ser utilizados por todos, gratuitamente, sin que nadie pueda 
alegar sobre ellos derecho alguno de propiedad o de apro
vechamiento exclw'¡vo. Para el derecho estos bienes se en
cuentran "fu era del comercio humano". Pero éste no es el 
problema. El problema surge cuando el comercio humano 
de los bienes susceptibles de apropiación privada se realiza 
en desmedro y a expensa" de la integridad de estos bienes 
'<comunes" por cuyo deterioro, considerado en sí mismo, na
die puede reclamar reparación de daños. 

Cuando una empresa vierte los residuos líquidos de su 
funcionamiento en el mar o en un río, O cuando evacua sus 
Tesiduos gaseosos en la atmósfera, provocando con ello la 
contaminación _~e las aguas o del aire, efectúa, ciertamente, 
una "economía", desde el punto de vista de sus intereses 
particulares. puesto que se evita el costo de tener que de
purar o neutralizar sus efluentes antes de descargarlos so
bre estos "bienes comunes". Sin embargo, al proceder de 
esta manera, la empresa tra~pasa ocultamente a la socie
dad el costo de tener que soportar o combatir la contamina
ción ambiental a expensa, de la salud pública y del presu
puesto fiscal 1". En teoría económica estos efectos desbor
dantes que producen co, tos identificables por los <¡ue no 
!-ie percibe compensación se denominan "deseconomlas ex
ternas" ~o o "extcrnalidades negativas" :!l. L.os empresarios, 
en ]a lTl edida que son tributarios del sistema natural y so
cial q ue padece la<.; consecuencias de sus actividades, su
fren , también, las secuelas amhientales y sociales de las 

19 Ver Barbara WAHO y René DUHOS, Ulla sola Tierra. El cuidado 
y conservaciófl de un pequeño planeta. Traducción de Adolio 
ALAl\OÓN . Primera reimpresión en español. Fondo de Cultu ra 
Económica, MéxiL'O, 1972. p. 86. 

::0 Ver Robert HAVEMAN, El Sector públicu. Amorrortu Editores, 
Buenos Aires. p. 45 . 

.:!l Ver LLOVD y REYNOLDS~ Microeconomics, AlIalysis and Policy. 
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deseconomías externas que producen, aunque con la dife· 
renda de que, mientras la ganancia resultante es únicamente 
suya, la pérdida consiguiente se reparte entre todos; es decir, 
ganan más de lo que pierden - al menos según les parece- , 
lo que resulta una motivación suficiente para que sigan ac
tuando a expensa, del equilibrio ecológico que sostiene no 
sólo sus negocios, sino su misma existencia :!:!. Obviamente, 
en esta política de "después de mí, el diluvio", las externa
lidades negativas causadas por la empresa no se reflejan en 
su cuenta de gasto-;. en tanto ella misma pueda librarse 
del daño que produce, con lo que la utilización abusiva de 
Jos bienes comunes resulta indirectamente subsidiada por la 
c..'Omunidad 23 . 

Entre los varios ins trumentos jurídic..'Os de que puede 
hacerse uso para revertir esta situación figuran los "d esi n
centivos" O «incentivos para no hacer", que apuntan a des
animar los comportamientos hwnanos susceptibles de cau
sar degradación ambiental mediante la imposición de car
gas financieras lo suficientemente pe<;adas como para con
vertirlos en antieconómicos. Cuando un gobierno impone 
cargas fi scales por la evacuación de efluentes contaminan
tes y el importe de estas cargas excede el monto de las in
versiones que supone para la empresa la depuración o neu
tralización de sus residuos, es más que probable que la em
presa opte por efectuar estas inversiones con tal de eludir el 
pago de dichas cargas. 

De esta manera, mediante la "intel1lalización de la'\ ex
ternalidados", se alcanzará el doble objetivo de hacer re
caer su pe.so financiero sobre quienes Ia.<; provocan y de pre
venir la degradación de los bienes comunes en ara, del be
neficio particular a corto plazo. 

"9 Ver La Co nferenc ia de Estocolmo: S610 una T ierru . Traducción 
de Maite BoUYAT. Editorial Vicens-Vives . Espafia, 1972. pp. 34 
Y 138, 

23 Ver Stahrl EDMUDS y John LETEY, citadOs en nota 2, pp. 27, 92 
y 163; Barbara. WARO y René DUBOS, citados en no ta 19, pp. 52. 
Y 95. 
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Para evitar el riesgo de que este mecanismo se convierta, 
de hecho, en una "licencia para contaminar", el e.r.;tableci
miento de carga.;; por la evacuación de efluentes deberá ir 
acompañado de la fijación de estándares mínimos de calidad 
ambiental , pues, 10 que se blLr.;ca, en último término, es la 
preservación cualitativa de los bienes com unes, y no, sim
plemente, la recuperación de los costos financieros de su sa
neamiento. 

Para prevenir, por otra parte, que los costos adicionales 
derivados de la depuración () neutralización de los efluen
tes sean traspasados solapadamente a los consumidores o 
lL'marioli por la vía del mecanismo de precios, deberán adop
tarse los controles <:orrespondientes, sobre todo cuando se 
(:'sté ante hienes o servicios de primera necesidad, no sujetos 
a demanda elástica. 

Ni deberá perderse de vi sta, tampoco, que la interna
lización de las extemalidades puede colocar al sector pro
ductivo nacional en situación competitiva desventajosa res
pecto de los bienes provenientes de paises donde las deseco
nomía ,; ex ternas continúen siendo toleradas y subsidiadas 
por la sociedad, para evitar lo cual podrá resultar preciso el 
establecimiento de un régimen de tarifa,;; arancelarias dife
renciadas. 

Con touo, ('xisten extemalidades ambientales negativas 
con las que no se pllede transar, bajo ningún Tespecto. Su 
producción, por 10 mismo, debe ser derechamente tipifi cada 
y sancionada como "crimen ambiental". No resulta C011'ie
cuente, en efecto, reconocer a la vida humana el carácter 
de bien juridico protegido, por excelencia, mientras, por 
otro lado, se dejan impunes los actos que menoscaban cali
fi cadam ente el sostenimiento de los equilibrios naturales 
que la hacen posible y la sostienen. Tal es el caso, por ejem
plo, de ]05 actos que causan daños ambientales irreversibles 
o irreparables, y puede Ilegal' a ser el caso de los actos cu
yos efectos adversos sobre el ambiente presentan caracterís
ticas cumulativas. 

Las extcrnalidades, en estas hipótesis conductuales, no 
ofrecen margen a una internalización amhientalmente eficaz. 
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3.C. INCENTIVOS 

La imposición de "'obligaciones de hacer" acompañada 
de la amenaza de una sanci6n para el caso de incumpli
miento de lo mandado ha oonstihIido por regla general un 
mecanismo eficiente para inducir a la realización de ciertos 
actos que el interés general reclama no queden librados a 
las vicisitudes del arbitrio de los administrados. 

Sin embargo, la experiencia ha demostrado también que 
una política de "incentivos para la acción", que ponga al 
servicio de los intereses colectivos el egoísmo humano tra
ducido en la apetencia de ganancias, puede, en ocasione'), 
alcanzar respuestas oonductuales tanto o más satisfactorias 
que las que pueden obtenerse por la operación del mecanis
mo coercitivo mandato-sanción 24. 

En el caso, por ejemplo, de las industria. instaladas en 
lugares costeros donde una nueva zonificación proscriba Su 
asentamiento, puede esperarse una disposición más favorable 
a su traslado a los sitios apropiados en la medida en que los 
costos implicados en su desmantelamiento y movilización se 
encuentren compensados, en alguna medida, por estímulos 
económicos que les permitan mantener su capacidad com
petitiva respecto de 1" nuevas industrias que vengan a es
tablecerse en el lugar. 

Otro tanto podría resultar aconsejable en relaci6n con 
la internalización de las exteroalidades para sostener la pro
ductividad de las exportaciones hacia países donde las exi
gencias de calidad ambiental resulten oomparativamente 
menos rigurosa\), y los costos de producción industrial , por 
lo mi.smo, sean más bajos. 

Entre los "incentivos para hacer", los más novedosos 
parecen consistir en las concertaciones denominadas "cua
sicontratos del plan", por los que la Administraqión conviene 
el otorgamiento de determinados privilegios en favor de 
quienes adecuen su comportamiento a los lineamientos y ob
jetivos del plan nacional de conservaci6n ambiental. Cuan-

24 Ver Rafael V ALENZ1.JEl.A F\JEl'.'ZALlDA~ citado en nota 4, p. 226. 
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do estos privilegios consisten en ventajas fiscal es, las con
certaciones toman el nombre de "contratos fiscales", aunque 
no revisten propiamente el carácter de "contratos", puesto 
que los compromisos asumidos por la Administraci6n quedan 
condicionados al mantenimiento de la coyuntura económica 
y a las posibilidades de obtención de los créditos preSuptH~S· 
tario.:; necesarios para el otorgamiento de las ventajas con· 
venidas 2~. 

Es efectivo que el sistema de estímulos económicos 
-sea que éstos se traduzcan en préstamos fiscales preferen
ciales, exoneración de tributos, amortizaciones aceleradas, 
subvenciones a fondo perdido o en cualquier otra forma
importa un gravamen sobre los ingresos públicos que proyec
ta su costo, finalmente, sobre la comunidad entera. Sin em
bargo, en la estricta medida en que estos "incentivos para 
hacer" no den margen a lucrar a expensas de su costo, pa
rece equitativo que así sea, si se considera que estas me
didas entrañan remedios redistributivos excepcionales re
clamados por la conciliaci6n entre los imperativos del desa
rrollo y 10, de la conservaci6n ambiental; o, puesto más ajus
tadamente, si se tiene en cuenta que son parte del precio 
de un desarrollo orgánico propiamente tal. 

3.0. AREAS PROTEGIDAS 

La ética de la conservaci6n mide la responsabilidad de cada 
generación en función de ' la herencia que lega a sus su
cesoras ". Este sentido de identificaci6n y de solidaridad con 
las generaciones venider., reclama, desde luego, modalida
d es de explotaci6n de los recursos naturales que permitan 
obtener de ellos el mayor beneficio actual posible, sin com
prometer su potencial productivo natural a largo plazo, 

25 Ver Judith RIEDER DE BENTATA, Régimen Jurídico de la Protec
ción del Ambiente y Lucha contra la Contaminación. Colección 
Monografías NQ 6. Editorial Jurídica Venezolana. Caracas 1977, 
pp. 229 Y 230. 

26 Ver Stewart L. UDALL. Herencia en Peligro. Editorial Roble, 
México, 1965. p. 192. 
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cualquiera sea su forma. Esto es, precisamente. lo que pro
cura representar el término "COll'icrvación" 27. 

Un concepto diferente, aunque íntimamente emparen
ta<.1o con el de ucorucrvación", es el de "preservación", que 
cubre una gama variada de objetivos especificados por el 
propósito de minimizar -cuando no de excluir- la inter
vención humana sobre determinados factores ambientales 
considerados de modo general en sus unidades naturales de 
interrelación funcional. El que "conserva", explota racional
mente; el que "preserva", en cambio, se abstiene de explo
tar y procura mantener la integridad natural de los facto
res ambientales por la vía de marginarlos de la explotación 
hum::tna. 

La ordenación de la') zonas costeras, para que resulte 
integral, debe cubrir ambas tareas, comoquiera que la sola 
conservación de sus recursOs naturales no busca ni puede 
alcanzar los objetivos complementarios de su preservación. Y 
decimos "complementarios" para significar que no se trata 
de efectuar una opción entre "conservación" y "preserva
ción", sino de integrar ambas metas. 

La preservación de las zonas costeras debe buscarse 
mediante el acotamiento de muestras representativas de la 
gama completa de subsistemas am bientaJes que las consti
tuyen, para someterlas en seguida a un régimen de pro
tección que tienda a resguardar la mantención de sus con
diciones ambientales primitivas. D e esta manera podrá con
tarse con la materia prima indispensable para la realización 
de las tan necesarias investigaciones científicas acerca de la 
dinámica del ecosistema costero; se dispondrá de hitos de 
referencia para medir y evaluar los impactos ambientales 
produc:dos por la intervención humana fuera de las zonas 
acotadas; se asegurará la custodia integral de su patrimonio 
genético para mantener abiertas futuras opciones que pue
dan requerir su disponibilidad, y se dispensará protección 

27 Ver PNUMA. La conciencia ambiental de las Naciones Unidas. 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente. infor
me Anual, 1975. Nairobi, Kenya, 1976, p. 10. 
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completa a su patrimonio biótico, animal y vegetal, en el 
seno de su hábitat natural ". 

Estas áreas protegidas serán de diversa naturaleza se
gún sea el grado de preservación ambiental que se busque 
alcanzar con su establecimiento. En un extremo se ubica
rán los "parques nacionales", en los que los imperativos de 
protección de la naturaleza se conjugarán con los de la edu
cación y recreo del público; y, en el otro, pasando por una 
nutrida gama de categorías intermedias, los "santuarios" o 
"reservas naturales integrales", en los que todo acto hwna
no encaminado a modificar los hábitat o a ocasionar la más 
ligera perturbación a la flora o a la fauna se hallará estric
tamente vedado. La creación de parques y reservas inte
grales marítimas constituirá a este respecto un objetivo prio
ritario 20, 

Los sistemas naturales, de esta manera, no sólo serán 
visualizados como tales -lo que constituye un imperativo 
tanto para la "preservación" como para la '~conservación"-, 
sino serán, además, protegidos in situ como tales, con 10 
que la herencia ambiental nacional representará para las 
nuevas generaciones el legado má, completo de opciones 
vitales que pueda series traspasado por sus antecesoras. 

Z8 Ver CyriUe DE KLJ:::MM, Specíes and Habuat Preservation: An 
Internatio/1(ll Task en "Environmental Poliey and Law, Volume 1, 
Nurnher 1, June 1975. Elsevier Sequoia S.A., Lausanne, Swit
zerland. p. 11. Además, Programme on Man an<1 the Biosphere 
(MAB). Expert Panel on Project 8: COllservatioll of natural 
areos (lnd 01 the genetic m.aterial they contain. Final Report, MAB 
rcport series NQ 12. Morgues 25-27, september, 1973. Unesco. p. 
9. 

29 Ver Jean DoRST, Antes que la Naturaleza mtlCra. Traducción de 
Alberto MARjADENAS GISPERT. Ediciones Omega S.A. Barcelona, 
1972. pp. 138 Y 466. 
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Ill. CHlTEHlOS DE EFICIENCIA 

1. DERECHO, VISION TRIDIM ENSIONAL 

Ha quedado mencionado que la eficacia del derecho depende 
en último término de su eficiencia, esto es, del grado de 
acatamiento práctico que consigan sus regulacione<i nor
mativas. La eficiencia potencial de la norma sólo se plasma 
en eficacia actual por la vía de su obedecimiento, espontá
neo o provocado. La suposición simplista de que basta dictar 
una ley para solucionar un problema envuelve una falacia 
que queda al descubierto aun para los menos versados en 
materias ju.idica,. La dictación de una ley podrá tranquili
zar la conciencia de los gobernantes o aplacar las demandas 
de los gobernados, pero 110 puede solucionar un problema 
concreto sino a condición de que sea, a su respecto y a un 
tiempo, eficaz y eficiente. Suponer lo contrario es vivir en 
un mundo de fantasía jurídica. Y el problema ambiental nu 
c<:capa a esta situación. 

La IegLc¡)ación con repercusiones ambientales presenta 
la visi6n de un conjunto heterogéneo de normas dispersas. 
carentes de ooordinacíón )' a veces hasta contradictoria.'i 
unas con otras. Pero, m,lS allá de e!lo, exhibe los rasgos de 
una normativa cuyo nivel de eficiencia se ubica entre los 
más bajos de todo el ordenamiento jurídico. 

Para comprender esta situación, y poder superarla, de
be tenerse presente que los imperativos jurídicos pueden 
ser considerados no sólo como "norma" -caso en el cual alu
dimos a su "validcz"- , y comO "conducta" ---caso en el cual 
aludimos a su «eficiencia"- , sino, también, como "valor", 
en cuyo caso estamos haciendo cuestión de su "justificación", 
Esta triple perspectiva es 10 que ha venido a denominarse 
"visión tridimensional del derecho" :lO. 

La "justificación" de la nOnTI a jurídica apunta a su d i
mensión valorativa, es decir, a los títulos éticos en que se 

:{O Miguel Ih:ALE. Teoría Tridimcmional del Derecho, ColcedtJ u 
Juristas Perennes, EDEVAL, VaIparaíso (CH IT .E). 1978, 



flllldamentan sus imperat.ivos (,'onductualrs -si se enfoca el 
problema con relación a cJuienc'i dictan la norma-, o en 
que se fundamenta la aceptación o rechazo social de su con
tenido preceptivo; si se considera la cuestión con referencia 
a los sujetos imperados por sus mandatos. 

Las más de la'i veces la "'ineficiencia" de la nOrma ju
rídica debe ser cargada a la cuenta de una errada aprecia
ción -cuando no de una falta completa de consideración
de la influencia preponderante que ejerce la justificación 
de los contenidos preceptivos en la respuesta conductual 
final tanto de las personas llamada, a prestarles acatamiento 
como de los agentes públicos encargados de convertir es
te acatamiento en una realidad social. 

Por 10 demás, el fenómeno jurídico no se agota en las 
normas sustantivas de derecho, sino comprende también, 
como elementos constitutivos, el aparato jurídico.institu
cional y la cultura jllrídica, que se encuentran vertebrados 
entre sí y con rl componente normativo del fenómeno en 
una suerte de unidad operacional en la que cada parte re· 
clbe ]a influencia e interacciona con y sobre las restantes:H • 

Dentro de esta perspectiva se entiende por "cultura 
jurídica" el conjunto de postulados axiol6gicos socialmente 
dominantes respecto de lo que es ju, to y necesario, y pue
de, en (.'(msecuencia. ser exigido por el derecho, y respecto 
de lo que no es justo y necesario, y no puede por lo mismo 
ser reclamado imperativamente por el derecho sin que caiga 
en el plano de la arbitrariedad legalizada. Puede ocurrir 
que e.'itos criterio.'i no respondan a otra coo;a que a reac
ciones emocionales incomprensibles e injustificables. Pero 
lo cierto es que ahí están y que tal como están operan 
sobre los restantes componentes del fenómeno jurídico. 

:li Ver referencia a las teorías de Lawrence F'IUEUMÁN en extractos 
inéditos de la obra oc Rohert. B. SEID).lA.N, ÚIW (md Develo¡nllent 
in Africa: A General Model and Agctula for Research, publicada.. .. 
hajo el tíhllo "DereICho y Desarrollo: Un Modelo Generar', en 

Boletín ¿el Instituto de Docencia e Investigaciím Jurídicas, Año 
2, N? 22, mayo, ] 972. Santiago de Chile. J)' 52 y siguientes. 

3" Ver Rafael VALEN'7.UELA FUENI'..A.LJDA, cita o en nota 4, p. 235. 
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Así, la respllwita tondu<:tual al mandato de la norma 
jurídica resulta el "producto final" no sóio del peso de su 
contenido preceptivo, sino, también, de la actividad des
plegada por quien debe aplicarla y de la cultura jurídica 
prevaleciente en la comunidad receptora del precepto. Pe
ro, al mi.<;mo tiempo, la actividad que despliega, quien debe 
imponer su acatamiento es tributaria de una cultura ju
rídica que determina el grado en que puede esperarse se 
cOlnprometa en la tarea de imponer su observancia, sobre 
todo cuando su c:omctido (.'onfronta una reacción social de 
rebeldía o rechazo más o menos generalizada. 

De esta manera la "eficiencia" de la nOrma jurídica 
resulta el producto terminal de una ten.sión dinámica muy 
compleja, en la que la "justificación" o "legitimación cul
tural" de los preceptos juega un papel altamente determi
nante', no suficientemente calibrado por regla general. 

Es efectivo que el mandato jurídico se encuentra re<.;
¡Jaldado por el poder coercitivo del Estado; pero no lo es 
Illcno.s que e.<.;te poder coerci tivo es ejercido por hombres, 
que en su fu ero interno necesitan saber y comprender no 
sólo qué es lo que deben hacer, sino por qué y en aras 
de qué deben hacerlo. Nadie, en efecto, se juega en mayor 
grado por la aplicación de una norma que quien se siente 
personalmente identificado con los títulos éticos de su man
dato; así c..'Omo nadie elude o resiste en mayor medida el 
sacrificio que le viene impuesto por ]a ley que quien lo 
juzga arbitrario e infundado. 

Hasta el momcnto, hay <lue reconocerlo, la "justifica
ción" de las normas dictedas para la defensa del ambiente 
con<.;tituye un acervo cultural ajeno a los valores ético-jurí
dicos prevalecientes en el conglomerado social, con el agra
vante de que el hombre medio no sólo carece de motiva
ciones valorativas positivas para allanarse a sus exigencias 
conduc.:tuales. sino, por el contrario, se encuentra en bue
na medida motivado negativamente a rehusarles acatamien
to, como que se siente identificado con hábitos seculares 
ue explotación irrestricta de los factores ambientales, para 
cuyo abandono no encuentra razones valederas. 
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El Estado da órdenes; el hombre pide razones para 
obedecerlas. Cuando el Estado entregue estas razones como 
parte de una profunda renovación cultural, necesitará cier
tamente menos órdenes para alcanzar sus objetivos de con
servación ambiental, y éstas serán mejor obedecida'i. 

La visión tridimensional del derecho facilita la com
prensión de este postulado. 

2. MARCO JURIDICO INSTITUCIONAL PRESUPUESTOS Y 
ALTERNATIVAS 

El aparato jurídico-institucional coustituye el dispositivo ad
ministrativo para la gestión del ambiente y puede res
ponder a varios modelos. 

El derecho comparado señala a este respecto la ten
dencia general de los paises más industrializados a estruc
turar tres tipos diferentes de organismos en los que se 
iustitucionaliza lIna división del trabajo fundada en la exis
tencia de tres principales tareas a realizar. Para el cum·· 
plimiento dc una primera tarea, llamada "de estrategia", 
se ha ido a la creación de couscjos cousllltivos del más 
alto nivel llamados a formular la politica ambiental na
cional y a coordinar las funciones de las diferentes reparti
ciones públicas comprometidas en su puesta en vigencia. 
Para una segunda tarea, llamada de "operaciones", se ha 
procedido al establecimiento de agencias ejecutivas, de ran
go ministerial, encargadas de implementar la puesta en vi
gencia de la politica ambiental elaborada por el organismo 
de "estrategia" y de a'iegurar su eficiencia por medio de 
la aplicación de las medidas preventivas, represivas, disua
sorias o de e,."itímulo previstas al efecto. Una tercera tarea, 
llamada "de inteligencia", ha sido confiada a cuerpos cien
tíficos ellcargados de centralizar la función de vigilancia 
del estado del ambiente y de fomentar y coordinar la in
vestigación científica y tecnológica necesaria para el cum
plimiento de las dos tareas antes mencionadas :\3. 

:,,~ Ver Pder H. $"\:\"1), l:itado e n nota 5, p. 33. 
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Puede mencionarse, desde otro ángulo, que las prin
cipales tendencias de estructuración administrativa apun
tan claramente hacia un régimen de concentración de com
petencias, en un intento por superar la falta de coordina
ción, duplicación de recursos y superposición de esfu erzos 
de qu e ha dado muestra~ el régimen trndicional de disper
sión de funciones, sin contar los riesgos de interferencias y 
(.'Ontradiccione.c; que conlleva. A esta concentración de com
petencias se ha llegado habitualmente tras un intento ini
cial de coordinación de funcione'i plasmado en la creación 
de comisiones intenninisteriales 301. 

En materia de concentración de competencia') , a su 
vez, se han ha rajado varias fórmulas, como la de "concen
tración de controles", la de "agrupación parcial de com
petencias" y la de "concentración de competencias" pro
piamente tal, sin que ninguna de ellas haya mostrado de
finitivamente mayores ventajas o menare,; desventajas com
parativas que las restantes;¡:;. 

La creación de un Ministerio del Ambiente ha resul
tado el producto de la implementación tanto del sistema 
de "concentración de competencias" propiamente tal como 
de la fórmul a de «agrupación parcial de competencias", 
existiendo poderosos motivos para poner en duda la con
veniencia de su e~ablecimiento . 

La cuestión ambiental, en efecto, no constituye un do
minio separado, sino una dim ensión de la realidad nacional 
que corta de travé.~, horizontalmente, los diversos ámbitos 
de la gestión pública, y si los problemas ambientales com
prometen, de hecho, todos los sectores de la administración 
pública, fu erza es que sean visualizados como problemas 
de politica general y no sectorial. Resulta muy difícil, por 
lo demás, que el encasillamiento de la gestión pública am
biental en una estructura administrativa de corte vertical 
ofrezca cauces adecuados al desarrollo de la función eminen
temente "transversal" que le es propia, pues, como la ex pe-

M Ver Judith RlEDER DE BENTATA, citada en nota 25, pp. 80 y 103. 
35 Ver Ram6n M ARTÍN MATEO, citado en nota 11, p. 154 y sigu ientes. 
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rienda lo ha demostrado, el cumplimiento de esta función 
corre el riesgo de ser considerado por los demás sectores de 
la adminbtración como una interferencia o intromisión en 
los dominios sectorial es de la realidad nacional confiados a 
su tutela, con los roces y dificultades consiguientes ~6. 

Pareciera, por lo mbmo, que el sistema de "concentra
ción de controles" proporciona el mecanismo más apropiado 
para la gesti6n pública del ambiente, bajo el supuesto, por 
cierto, que exista una Políti ca Nacional Ambiental formal
mente imtitucionalizada y que el organismo encargado de 
controlar su aplicación cuente con el rango y autonomía 
sufici entes para cumplir su cometido (,"O n la necesaria auto
ridad e independencia. Dentro de este esquema, la Política 
Nacional Ambiental derivará en un Plan Nacional de Ges
tión Ambiental que contemplará programa'i concretos de 
acción sectorialmente singularizados. Cada Secretaría de 
Estado llevará adelante la ejecuci6n de los programas asig
nadm a su sector_ Pero el control global de la aplicación 
del Plan Nacional de Gestión Ambiental estará radicado y 
concentrado en un organismo diferente, que opcrarú como 
organismo "de operaciones", para utilizar la nomenclatura 
antes mencionada. 

Subsistirá, con todo, la neces idad de contar con los or
ganismos «de estrategia" y "d e inteligencia", cuya'i misiones 
específicas no quedarán en manera alguna ab'iorbidas o 
interferidas por las del organismo que asu mirá la concen
tración de los controles. 

La ordenación de las zonas costera'i, puesto que debe 
consistir en una dimensión del Plan Nacional de CC.'i tión 
Ambiental , no puede sino contar con un di"i positivo de ad
ministración ambiental ac.'Orde con la opción que se haya 
seguido en ]a materia a escala nacional. 

36 Ver GuillemlO J. CANO, Derecho, Política y i\dmi.nistraciúll 
Amhientales. Ediciones Depalma, But.'11oS Aires, 1978. p. 240. 
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3. VOLUNTAD POLlTICA 

"La ciencia nad a puede hacer sin una "voluntad" política. 
Por consiguiente, la esencia del problema ambiental es m{L'i 

política que tecnol6gica" 37, Ciertamente el problema am
biental necc's ita soluciones tecnológicac¡ , pero serán solu
ciones "sociales" y no «tecnológicas" las que en definitiv a 
permitirán neutralizarlo, y. como lac¡ soluciones sociales 
requieren el respaldo de la "voluntad política", es a este 
nivel al que se juegan, en última instancia, sus posibilidades 
de solución :1li, 

Si e l Gobie rno que e:;tó. resuelto a instrumentalizar ju
rídicamente un programa serio de ordenamiento de zonas 
costeras no está igualmente resu cIto a proveer los recursos 
humanos y materiales necesarios para asegurar su eficiencia 
práctica, poco o nada podrá esperarse de la normativa que 
se dicte al efecto, pues las nOrmas "válidas" y potencial
mente "eficaces", pero "ineficientes", . .., ólo devienen en mo
tivo de frustración para quienes tienen fe en el derecho como 
respuesta social al desafío ambiental, y en causa de despres
tigio para la autoridad encargada de imponer su acata
miento. 

87 Ver PNUMA. La conciencia ambiental ele las Naciones Uuidas, 
citado en nota 27, p. 12. 

3S Ver ,MATEO J. MACARlÑOS DE MELW, Ecolwmía U Met/io 
AmfJíente. Las collseclUmcws económicas ele la de terioraci/) II 
ambiental. República Oriental del Uruguay. Ministerio de Rela
ciones Extetiort..'S. Instituto Artigas del Servicio Exlerior, M.'Onle
video, 1976, p. 27. 


